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Bogotá, D.C. 10 de noviembre de 2025 

 
(592) 

 

Señor 

 

DIEGO ARMANDO ARIAS CAIPA 
Director — La De Si Banda Fiestera (La De Siempre) 

Carrera 123 #64C-49 

la.de.si.fiestera@gmail.com 

Bogotá D.C 

 

Asunto: Respuesta a solicitud de  realización evento musical en el Parque Fundacional de la Localidad de  Fontibón.  

 

Reciba un cordial saludo, Respetado señor Arias, reciba un cordial y atento saludo: 

 

En atención a la solicitud presentada por usted para la realización de una presentación musical con la 

Agrupación La De Si Banda Fiestera (La De Siempre) en el Parque Fundacional de Fontibón, nos 

permitimos informar que dicha actividad ya fue realizada de manera satisfactoria, cumpliendo con los 

Lineamientos establecidos y la normatividad vigente. 

 

Inicialmente, el evento se encontraba previsto para el día domingo 9 de noviembre del presente año; sin  

embargo, debido a contratiempos relacionados con los permisos y trámites requeridos, no fue posible su  

realización en la fecha inicialmente propuesta. No obstante, desde el área de Cultura de la Alcaldía  

Local de Fontibón se mantuvo comunicación permanente con usted, adelantando reuniones de  

articulación con el fin de apoyar la correcta ejecución del evento en una nueva fecha. 

 

En este marco, el día 7 de noviembre de 2025, a las 10:30 a.m., se llevó a cabo una reunión entre la  

Referente para ese momento del área de Cultura, Catalina Caicedo; usted, en calidad de director de la  

banda; y Valentina Triana, técnica del área de Cultura. Como soporte de dicha reunión, se anexa el  

respectivo registro fotográfico. 

 

Como resultado de este encuentro, se acordó realizar el evento el día lunes festivo 17 de noviembre de  

2025, en un horario comprendido entre las 11:00 a.m. y las 4:00 p.m., incluyendo los tiempos de montaje  

y desmontaje del escenario, el cual fue suministrado por su agrupación. Asimismo, se definió que, por sus 

características, se trató de un evento de baja complejidad. 

 

De acuerdo con la documentación aportada, se verificó que el evento contaba con el permiso SUGA 

correspondiente. De igual manera, tras la validación realizada con el área de Riesgos, se confirmó que  

para la fecha señalada no se encontraban programados otros eventos en el Parque Fundacional, lo cual  

permitió su adecuada ejecución.  

 

 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265920010151 

Fecha: 15-01-2026 

*20265920010151* 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:    

No Identificación:  

Fecha y Hora:    

Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:la.de.si.fiestera@gmail.com


Desde el área de Cultura se adelantó la articulación correspondiente con las dependencias de Seguridad,  

Logística y Prensa, con el fin de gestionar el acompañamiento institucional requerido, contribuyendo al  

desarrollo ordenado y exitoso de la actividad. 

 

Agradecemos su disposición y colaboración durante todo el proceso, así como el compromiso demostrado 

para garantizar que el evento se llevara a cabo de manera adecuada. Con la presente comunicación se da 

cierre a la solicitud presentada, toda vez que la actividad fue realizada conforme a lo acordado. 

 

 

 

 

 
    PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
    Alcaldesa Fondo de Desarrollo Local de Fontibón  

 
     Proyectó: Valentina Triana CPS-174-2025  
     Revisó y aprobó: Andrés Portilla - Referente de Cultura  
           
     Anexo: Evidencia reunión 7 de noviembre - 2025 
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